
LEGISLACION 

1 
DECRETO LEGISLATIVO N<? 2.326 de 1948 

(Julio 12 l 

EL PRESIDENTE DE LA. REPUBL!CA DE COLOMBIA, 

·e'n uso de las facultades extrao�dinarias que le confiere el artículo 

121 de la CQnstitución Nacional, y 

CONSIDERANDO: 

Que el 9 de abril del corriente año fueron destruidas las re
señas delictivas del gabinete central de identificación nacional de 
Bogotá; 

Debido ,a la destrucción de las reseñas dacti.Jares se han pre
sentado graves dificultades p3.ra la aplicación de la Ley 48 de 1936 
"Sobre va&os, maleantes y rateros"; 

Que el progresivo aume>!'lto de los delitos contra :la propiedad 
en el país impone la adopción de medidas para combatir eficaz
mente ese permanente esta<:�o de ins·eguridad; 

Que la mayor parte de los delitos de homicidio y de lesione�·. 
personales quedan impunes debidQ' a la prodigalidad con que. se 
otorgan los beneficios de la condena condicional y de la libert·ad 
provisiona.l, 

DECRETA: 

Articulo 19 � A partir de la vigencia de este Decreto, !·as per
sonas que cometan delitÓs de hurt� o robo, serán juzgada� por los 
jueces competentes, siguiendo el procedimiento señalado en los ar
tículos 13 y siguientes de la Ley 48 de 1936, aunque no exista 
contra ellos comprobación de antecedentes judiciales e� policivos, 
pero las sanciones serán :las previstas en el Código Penal y las 
apelaciones · y consultas se surtirán ante el inmediato superior. 
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Parágrafo. Las disposiciones de la Ley 48 de 1936 "sobré 
vago.s, maleantes y rateros" seguirán aplicándose por los mismos 
funcionarios que actualme!nte la ap[ican. 

Articulo 2<? - En las ciudades donde hubieran sido destruidos, 
total o parcialmente,. los prontuarios delictivos, la ausencia de esas 
pruebas para establecer aos antecedentes del sindicado podrá SU
plirse con constancias escritas, ya de carácter policivo o judicial, 
o con certificados expedidos por los jueces o dir€Ctores de cárce
les, tomados die los ldbros, procesos o archiv� correspondi€llltes, 
de lo cual aparezca que ha sido Uevado ante la autoridad por una 
o más veces, como sindicad� de hurto o robo, o como infractor 
de las disposiciones de la Ley 48 de 1936 . 

. Parágrafo. - Los individuos condenados como infractores. de 
la Ley 48 de 1936 cumplirán preferentemente la condena en la 
colCf:Iia penaJ de Araracuar:a. 

Artículo 39 - La persona a quien se sindique como responsa
ble de hurto o robo, o de los hechos de quei tratan las leyes 48 de 
1936 y 1950 de 1939, será reducida a detención preventiva, no tendrá 
derecho a excarcelación, ni pQdrá disfrutar de rebajas de pena ni 
del beneficio de la conde'.na condicional. 

Artículo 49 - Los. individuos que el 9 de abrhl del corriente 
año se hallaban detenidos como infractores de la Ley 48 de 1936, 
y ab:mdonarcm el establecimiento donde se encontraban, deberán 
prese�.atarse espontáneamente en la respectiva cárcel o colonia, den
tro de los ocho días sigui€'ntes a la vigencia de este DecretO\. 

Lus sindicados o condenados, que contravinieren lo dispuesto 
en este artículo, serán condenados, tan pnmto sean capturados, a 

colonia penal y agrícola en el AraracUétra, por el término de cinco 
años. 

La condena de que trata este artículo será proferida por el 
funcio:1arío que estaba conociendo del proceso, mediante sentencia 
motivada, la cual será apelable en el efecto devolutivo o consultada, 
si nQ se hubiere interpuesto recurso de apelación. 

Artículo 59 - �l Ministerio de Justicia procederá a dictar to
das las providencias que considere necesarias, a fin de que, dentro 
del menor término posible, se amplíe la colonia penal agrícola del 
Araracua.ra, para lo cual el GobiernQ podrá abrir los créditos, o de
cretar los traslados que estime convenientes, sin sujeción a [as nor
mas ordinarias. 

Artículo 69 Los sindicados por delitos de homicidio inter-
nacional cometidos COI!l posterioridad a la fecha de este Decreto, 
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quedan excluid'OS del beneficio de la condena condicional y sólo 
tendrán derecho al de libertad· provisional en los casos contem
plados en los artícll!lOS 410 y 411 diel Código de Procedimiento 

Pena, l. 
En la miSiTlla situación quedarán los sindiCados por delitos de 

lesiones personales, en los casos contem,plados en Jos artículos 373, 

374, -375, 376 y 379 del Código Penal. 

Artículo 79 - Este Decreto, salvo lo dispuesto en el artículo 
anterior, regirá desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial", y suspende las leyeSJ que 1le sean contrarias. 

(Julio 22 de 1948). 

("Diario Oficial", número 26.774, julio 22). 


